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SALA DE GOBIERNO 

 

Bogotá D.C., 27 de agosto de 2025 

 

ACUERDO N° 064 

 

“Por medio del cual se adopta el Manual de Imagen Institucional de la Universidad 

Católica de Colombia” 

 

La Sala de Gobierno de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA, en sesión del 27 

de agosto de 2025, en uso de las atribuciones Constitucionales, en especial las que le 

confiere la Ley 30 de 1992 y de las establecidas en el artículo 21, especialmente las 

definidas en los numerales 1 y 2 del mencionado artículo de los Estatutos de la 

Universidad, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 69 establece que “se garantiza 

la autonomía universitaria” y que “las universidades podrán darse sus directivas y 

regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley”. 

 

2. Que, la Ley 30 de 1992, en sus artículos 28 y 29, establece que el concepto de 

autonomía universitaria faculta a las universidades, entre otros aspectos, para “darse y 

modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas y para 

crear y desarrollar sus programas académicos” 

 

3. Que, la Resolución 12220 de 20 de junio de 2016, emitida por el Ministerio de Educación 

“Regula la publicidad que realizan las Instituciones de Educación Superior”. 

 

4. Que, la Sala de Gobierno de la Universidad Católica de Colombia mediante Acuerdo del 

27 de junio de 2017 actualizó el Manual de Imagen Institucional de la Institución.  

 

5. Que, la Sala de Gobierno de la Universidad ha considerado necesario modificar el 

Manual de Imagen Institucional y señalar las reglas que deberán seguir las Oficinas y 

Unidades de la Universidad.   

 

6. Que, el Manual de Imagen Institucional determina el uso adecuado de la Identidad 

Institucional, por lo cual, deberá ser consultado por quienes hacen uso de esta. Los 

lineamientos considerados en el Manual son de obligatorio cumplimiento.   

 

De acuerdo a lo anterior, 
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ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el Manual de Imagen de la Universidad Católica de 

Colombia.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Manual de Imagen de la Universidad Católica de Colombia, se 

anexa al presente Acuerdo.   

 

ARTÍCULO TERCERO: La Oficina de Comunicaciones y Mercadeo será la encargada de 

administrar el Logo Institucional y el uso de este, deberá respetar las condiciones y 

lineamientos determinados en el Manual de Imagen de la Universidad Católica de 

Colombia.  

 

ARTÍCULO CUARTO: Las Unidades y Oficinas administrativas, así como las Facultades y 

dependencias Académicas que componen la Universidad, deberán agotar los insumos 

físicos que contienen la Imagen Institucional correspondiente al Acuerdo del 27 de junio de 

2017 previo a realizar pedidos de insumos físicos que contengan la nueva Imagen 

Institucional.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del primero (1.º) de 

noviembre de dos mil veinticinco (2025) y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias. 

 

Dado en Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco 

2025. 

 

Comuníquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ ORTIZ SERGIO MARTÍNEZ LONDOÑO 

Presidente Secretario General 
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